
INFORME SECRETARIAL 

 

Santa Ana, Magdalena, 14 de Marzo de 2024. 

 
 

Al Despacho de la señora JUEZA, el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA, seguido por CREDI JR S.A.S contra YESID RAMIREZ 
HEREDIA y RUBY ESTER RAMIREZ RETAMOZA, informándole que la parte 
actora presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA. 

 Secretaria. 
 

   

   

 

 

 

 

 


